
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.° 63130400300220210025100 
Interlocutorio. 042 

 
En atención a los descuentos realizados por la GOBERNACIÓN DEL 
QUINDÍO en el curso del proceso EJECUTIVO promovido por la señora 
LUISA FERNANDA VELÁSQUEZ GALINDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 1031138798; en contra del señor FÁBER VALLEJO 
OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 18388412; se dispone 
REQUERIR a dicha entidad a fin de acatar lo dispuesto a través de auto del 
12 de julio del año 2022 y proceder con el levantamiento de la medida 
consistente en el embargo y retención de los honorarios que percibe el 
demandado. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA 

 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 005 

DEL 19 DE ENERO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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